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10.2.1.2. Venta de edición anual re
trospectiva ........................  ...

Precios

6.200
10.2.1.3. Información impresa sobre 

búsquedas:
Petición con derecho a un 

máximo de 10 hojas ... 1.250
Por cada hoja adicional ... 125

10.2.2. Servicio de solicitantes de Modelos 
y Dibujos Industriales:

10.2.2.1. Suscripción- anual en micro- 
ficha ........................................ 3.120

10.2.2.2. Venta de edición anual re
trospectiva ... .............. .......... 6.200

10.2.2.3. Información impresa sobre 
búsquedas:

Petición con derecho a un 
máximo de 10 hojas ... 1.250

Por cada hoja adicional ... 125

10.2.3. Servicio
ricos:

de la base de datos numé-

10.2.3.1. Suscripción anual en 
ficha .............................

micro-
3.120

10.2.3.2. Venta de edición anual re
trospectiva .............................. 6.200

10.2.3.3. Información impresa 
búsquedas:

sobre

Petición con derecho a un 
máximo de 10 hojas ... 1.250

Por cada hoja adicional ... 125

10.3. Servicio de datos bibliográficos de signos 
distintos registrados en España:

10.3.1. Servicio de Clasificación Internacio
nal de Signos Distintivos:
10,3.1.1. Suscripción anual en micro- 

ficha .................. . ................. 3.120
10.3.1.2. Venta de edición anual re

trospectiva .............................. 6.200
10.3.1.3. Información impresa- sobre 

búsquedas:
Petición con derecho a un 

máximo de 10 hojas ... 
Por cada hoja adicional ...

1.250
125

10.3.2. Servicio de solicitantes de Signos 
Distintivos:
10.3.2.1. Suscripción anual en micro- 

ficha ....................................... : 3.120
10.3.2.2. Venta de edición anual re

trospectiva ............................. 0.200
10.3.2.3. Información impresa sobre 

búsquedas:
Petición con derecho a un 

máximo de 10 hojas ... 1.250
Por cada hoja adicional ... 125

10.3.3. Servicio de la base de datos numé
ricos:
10.3.3.1. Suscripción anual en micro- 

ficha .......: .............................. 3.120
10.3.3.2.

10.3.3.3.

Venta de edición anual re
trospectiva .............................
Información impresa sobre. 
búsquedas:

6.200

Petición con derecho a un 
máximo de 10 hojas ... 1.250

Por cada hoja adicional ... 125
11. Información documental española:

11.1. Servicio de información documental basado 
en el fondo de Patentes, Modelos y Signos 
Distintivos, registrados en España:

11.1.1. Copia en microficha de datos ac
tuales ........................................................ 26

11.1.2. Copia en microficha de datos retro. 80
11.1.3. Copia en papel de datos actuales:

Petición con derecho a un máximo 
de 10 hojas ....................................... 40

Por cada hoja adicional ....... ......... 4
11.1.4. Copia en papel de datos retrospec

tivos:

Petición con derecho a un máximo 
de 10 hojas ... .................................. 100

Por cada hoja adicional .................. 11

12. Búsqueda de antecedentes regístrales de signos 
distintivos:

Precios

12.1. Búsqueda de identidad para todas las clases: 1.000
12.2. Búsqueda de posibles semejanzas por clase. 1.000

Por cada clase adicional ................... ............... 250

13. Información en línea sobre situación jurídica:
13.1. Información en línea sobre la situación ju

rídica de expedientes de las distintas mo
dalidades de propiedad industrial:

Por consulta .. ... .............................. ................................. 145
14. Información en línea sobre datos bibliográficos:

14.1. Información en línea sobre búsqueda re
trospectiva de datos bibliográficos de in
venciones registradas en España:

Por consulta ............................ : 1.110
15. Microfichas COM con situación de expedientes, 

solicitados en un año:
15.1.  Suscripción anual para Madrid y pro

vincias ................................................................... 20.000
15.2. Suscripción anual para el extranjero ...... 21.000

16. Servicio de Reprografía:

16.1. Fotocopias con búsqueda de antecedentes, 
excepto Memorias de patentes y descripcio
nes de creaciones de forma y signos dis
tintivos ................................................................... 15

16.2. Fotocopias con suministro del original por 
el peticionario ..................................................... 10

17. Suscripciones a resúmenes de patentes conce
didas:

Suscripción anual ..................................................... 6.000
Por ejemplar suelto ....... ................... ... ... ......... 300

20586 RESOLUCION de 28 de julio de 1980, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.055/77, promovido por «Tirma, S. A.», contra 
resolución de este Registro de 25 de marzo de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.055/77, 
intercuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Tirma, 
Sociedad Anónima, contra resolución de este Registro de 25 de 
marzo de 1976, se ha dictado con fecha 17 de abril de 1979 por 
la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad del 
recurso interpuesto por el Procurador don Federico José Oli
vares Santiago, en nombre y representación de "Tirma, So
ciedad Anónima", contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de veinticinco de marzo de mil novecientos 
setenta y se¡6, concediendo el registro de la marca número 
setecientos doce mil seiscientos, "Lolipop”, debemos confirmar 
y confirmamos dicha resolución, por ser firme sin hacer ex
presa imposición de las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Organismo, n cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1980.—El Director general, Rafael 

Pastor García.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

20587 RESOLUCION de 30 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na», on domicilio en paseo de Gracia, 132, Barcelona, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A, T. y estación 
transformadora, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobro expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
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acuerdo con lo ordenado en la Ley dé 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gozana» la instalación de la línea de A. T. a 25 KV., unión en
tre las estaciones transformadoras números 8.146-1.080, «Indus
trias Eléctricas Bonmati, S. A.-Patronato Provincial de la Vi
vienda».

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. número 8.146, «Industrias Eléctri
cas Bonmati, S. A.».

Final a-e la misma: E. T. número 1.080, «Patronato Provin
cial e la Vivienda».

Término municipal: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea-trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,365.
Conductores: Tres de aluminio de 150 milímetros cuadrados 

de sección.
Expediente: 785/80-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica ~ue ce autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
196G, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante 1? Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la jeha de la publicación de esta Resolución.

Gerona. 30 de julio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.365-7.

20588 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.168. Línea a 25 KV. a E. T. 4.090, «Pro
motora Eurosol, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor cobre de 25 milímetros cuadrados 
de sección, con una longitud de 40 metros, para suministro a 
la estación transformadora 4.090, «Promotora Eurosol, S. A.», de 
100 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV.; derivación E. T. número 3.113.
Presupuesto: 354.100 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Sitúa úón: Término municipal de Cunit.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a viviendas.

Vista la documentación presentada para su tramitación,-
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1066, de fecha 20 de octubre ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de agosto de 1980.—El Delegado provincial, por 
autorización, Francisco Poy Martí.—5.354-7.

20589 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, de la Delega- 
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.172. Linea a 25 KV. a E. T. 4.089, «Gran 
Acueducto, S. A.».

Peticionario; «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 182 metros, para su
ministro a la E. T. 4.080, «Gran Acueducto, S. A.», cíe 250 KVA. 
de pot.ncia.

Origen: Apoyo 21. Línea 25 KV.¡ derivación a E. T. 4.089.
Presupuesto: 152.590 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Oliva.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a pozos.

Vista ia documentación presentada para su tramitación.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
sulto olorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso

Tarragona, 7 de agosto de 1980.—El Delegado provincial, 
por autorización, Francisco Poy'Martí.—5.355-7.

20590 RESOLUCION de 7 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto,de la utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre -de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 4.171. Linea a 25 KV a E. T. 3.866, «Daurat», 
variante entronque.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 21 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cuadra
dos d sección, con una longitud de 22 metros desde la esta
ción transformadora 3.513 al apoyo número 1; línea a 25 KV., de
rivación E. T. 3.866, «Daurat», variante entronque.

Presupuesto: 34.320 pesetas,
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Santa Oliva.
Finalidad: Modificación del origen de la línea, efectuándose 

en tendido subterráneo.

Vista la documentación presentada para su tramitación,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 7 de agosto de 1980.—El Delegado provincial, por 
autorización, Francisco Poy Martí.—5.358-7.

20591 RESOLUCION de 21 de agosto de 1980, de la Dele
gación Provincial de La Coruña, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita (expedien
te 33.022).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública para línea aérea de media tensión, a 15/20 KV., 
centro de transformación aéreo de . 5 KVA. y red de baja ten
sión, en Mangoño, A. Pedreira, o Lameiro y A Baiuca, Ayunta
mientos de Oza de los Ríos y Cesuras, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 

-1986, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar linea aérea de nedia tensión a 15/20 KV., de 50 
metros de longitud, con origen en el apoyo número 30 de la lí
nea a igual tensión San Pedro de Mezonzo-Cesuras-Limiñón (ex
pedís: te 26.894), y término en la estación transformadora pro
yectada.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 25 KVA., rela
ción d transformación 15-20±2,5-7,5 por 100/0,380-0,220 KV.

Red de baja tensión que parte de la anterior estación trans
formadora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2610/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de e ecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de sois meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto se procederá por el peticionario de la autori
za jión a cumplimentar lo que, jara concesión de prórroga, se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio,

La Coruña, 21 de agosto de 1980.—El Delegado provincial, 
por delegación, Luis López-Pardo y López-Pardo.—5.320-2.


